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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic , a 19 de abril del 2024. 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 
III, 15 BIS 4 fracc 

Ordenamiento T 
elementos cont 

presentada ante 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

ones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2023-7240-SPA-5269 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

(...) El perr 

dan agua 

calle Amap 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
ientes hechos: 

está todo el tiempo en un balcón le da el sol la lluvia el frio no tiene refugio se puede caer no le 

comida, su deterioro físico es notable a cuando recién llego (...) [Hechos que tienen lugar en 
la, número Lit, colonia Lomas de la Era, Alcaldía Álvaro Obregón]. (...) 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ANTECEDENTES 

Se recibió en es 

autoridad, los si 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
de la Ley Orgánic 
85 y 89 de su Re 
presente denunc 

ANÁLISIS DE LA I 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11, 
considerada aut 

realizar acciones 
mecanismos, ins 

Bienestar anim 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

racción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
ridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a b establecido en el artícul 

15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se procedió a llamar ala puert 
en el inmueble denunciado; sin embargo, nadie atendió al requerimiento; desde la vía pública se observó a u 
ejemplar canino con una buena condición corporal. 

No obstante, lo anterior, se notificó oficio a la persona habitante del domicilio de los hechos denunciados, en e 
cual se hace de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así como las obligacione 

que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos. 

En seguimiento a lo anterior, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias, de las cuales s 
desprende lo siguiente: 

• La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar canino presenta condición corporal y muscular ideal, d 
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas, no s 
pueden observar, además se le observa su cintura detrás de las costillas al ser visto desde arriba. 

Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encuentra en libre deambulación, y su lugar de alojamient 
es al interior del inmueble, lo que le permite protegerse de la intemperie. 

Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes de plástico, los cuales contaban con agua a libre acceso. L 
persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas 2 vete 

al día. 

• Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión al persona 

actuante, asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata. 

• Cdndición de salud. No presenta lesiones evidentes. 

Por lo anterior, esta Entidad no cuenta con los elementos materiales para continuar con la investigación, e 

virtud que no se constataron los hechos denunciados, pues el ejemplar canino motivo de denuncia, cuenta co 
las condiciones de bienestar animal. 	 ' é • 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluciúka,0eactunida 
con @I artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 	44§Ncitu d q u 

-no sedonstataron los hechos motivo de denuncia. 	 <>el' 
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RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

a Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que el 
emplar canino objeto de la denuncia, cuenta con las condiciones de bienestar animal en 

anto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, 
mportamiento y condición de salud. 

notificó oficio a la persona propietaria y/o habitante del inmueble denunciado, en el cual se 

e de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así como las 
gaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos 

La presente reno ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los da umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su con exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus re pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - N oti 

Así lo proveyó y f 
Animales de la P 
en el artículo 15 

de la Ciudad de 

íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

 

 

rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamente 

154 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terlittril< o 
éxico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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